
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 26 de abril de 2023

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veintiséis de abril  del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Hubert Fernández Argüello (en

sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Alejandro Delgado Faith (en sustitución del Magistrado Garita Navarro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-000449-0007-CO 2023009479 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-018373-0007-CO 2023009480 RECURSO
DE AMPARO

Se le reitera a Carolina Chaves Araya, en su condición de Directora
General a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe
ese  cargo,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren,  que
cumpla  con lo  ordenado en la  sentencia  No.  2022020352 de las
09:30 horas del 31 de agosto de 2022. Para ello, la Directora del CAI
Luis  Paulino  Mora  Mora  deberá  coordinar  su  traslado  a  dicho
hospital.  Lo  anterior,  mientras  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Notifíquese.

22-026971-0007-CO 2023009481 RECURSO
DE AMPARO

Se  corrige  el  error  material  consignado  en  el  resultado  de  la
sentencia No. 2022029551 de las 9:50 horas del 3 de diciembre de
2022,  en  los  términos  esbozados  en  el  I  considerando  de  este
pronunciamiento, con el fin de que en el resultando 3 y en la parte
dispositiva se lea Juan Manuel Currea De Brigard en su condición de
Jefe del Servicio de Cirugía General, lo cual incluye los Servicios de
Urología y Ortopedia en dicho Hospital. Notifíquese.

23-005297-0007-CO 2023009482 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-005539-0007-CO 2023009483 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez
y Ricardo Pérez Gómez, respectivamente, en condición de gerente
médico y de coordinador a.i. del Comité Central de Farmacoterapia,
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  tales  cargos,  que  adopten  las  medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  la
amparada reciba inmediatamente la combinación de medicamentos
"Axitinib+Pembrolizumab” por el tiempo y en la dosis prescrita por su
médica  tratante,  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindique  tales  medicamentos  y  se  sigan  los  lineamientos
recomendados en el Dictamen Médico Legal No. 2023-0002913. Se
advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

23-005750-0007-CO 2023009484 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Cristina López Molina,
Kenneth Rojas Calderón y Gloria Rodríguez Paniagua, por su orden
subdirectora  de  Centros  Médicos  Regionales,  director  general  de
Servicios de Salud y jefa de Centros de Salud Región Norte, todos
funcionarios de INS-Red de Servicios de Salud del Instituto Nacional
de Seguros; así como a Edgar Rodríguez Rojas y Rafael Rodríguez
Sama, por su orden director general y médico, ambos funcionarios
del  Área  de  Salud  Alajuela  Oeste  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias respectivas a fin de que: a)
de  manera  inmediata  se  remita  y  se  coordine  el  caso  de  la
amparada  ante  el  órgano  técnico  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social y del Instituto Nacional de Seguros que corresponda,
para  que  se  valore  y  se  defina  cuál  de  las  dos  instituciones  es
competente para brindarle la atención médica que requiere; y b) la
Caja Costarricense de Seguro Social continúe atendiendo a la parte
amparada, hasta  tanto el  órgano técnico citado resuelva el  punto
discutido como corresponda, sin perjuicio de que si se determinare
que se trata de un riesgo del trabajo, se ejecute la acción de regreso
correspondiente ante el Instituto Nacional de Seguros por los gastos
incurridos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Instituto Nacional de Seguros y
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la
jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese.

23-006272-0007-CO 2023009485 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada.

23-006345-0007-CO 2023009486 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez
Umaña, en su condición de Directora General, y al Jefe del Servicio
de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Monseñor  Víctor  Manuel
Sanabria Martínez,  o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera
otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y
hora de tal intervención, así como los requisitos pre – operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
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lo  contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Garro Vargas consignan nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
La Magistrada Garro Vargas salva el voto. Notifíquese.-

23-006366-0007-CO 2023009487 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso. Se ordena a la
Licda.  Diana  Vargas  Jiménez,  en  calidad  de  directora  del  CAI
Terrazas,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  de  manera  inmediata
coordine esfuerzos y disponga lo necesario para que se cumpla la
cita programada para el 22 de mayo de 2023 en favor del amparado.
Igualmente,  se  le  ordena  a  la  Licda.  Diana  Vargas  Jiménez,  en
calidad de directora del CAI Terrazas, o a quien ocupe el cargo, que
adopte las previsiones necesarias para que, en el plazo de tres días
contado a partir de la notificación de esta sentencia, al recurrente se
le gestione una cita en el Servicio de Odontología de Hospital Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  y  se  asegure  la  asistencia  del
amparado  a  esta.  Además,  se  ordena  a  la  Licda.  Diana  Vargas
Jiménez, en calidad de directora del CAI Terrazas, o a quien ocupe
el cargo y  al  presidente del  Consejo  Técnico Interdisciplinario  del
CAI Terrazas, o a quien ocupe el cargo, que coordinen lo necesario
para que en el plazo de diez días, a partir de la notificación de esta
sentencia, se realice al tutelado la valoración originalmente prevista
para el 4 de abril de 2023. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  Respecto  de  la  ausencia  de  valoración  inicial  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-006382-0007-CO 2023009488 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a
RANDAL ÁLVAREZ JUÁREZ, en condición de Gerente Médico y, a
RICARDO PÉREZ GÓMEZ,  en  condición  de  Coordinador  a.i.  del
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense
de  Seguro  Social,  así  como,  a  KRISIA  DÍAZ  VALVERDE,  en
condición de Directora General, a RUDDY CANALES VARGAS, en
condición de Jefe de Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Oncología,  a  MARÍA  DEL  CARMEN  ALVARADO  ROBLES,  en
condición de Jefe del Servicio de Farmacia y, a DANIEL UGALDE
MONTERO,  en  condición  de  Coordinador  del  Comité  Local  de
Farmacoterapia  estos  últimos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta  Jiménez  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  o  a
quienes ocupen esos cargos que, de forma INMEDIATA, luego de la
notificación de esta resolución,  adopten las medidas necesarias y
ejecuten las acciones pertinentes para que la parte amparada reciba
el medicamento prescrito, por el tiempo y en la dosis señalada por
su médico tratante, bajo su estricta responsabilidad y supervisión,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias
médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento.  Todo
bajo apercibimiento que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-006383-0007-CO 2023009489 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez
y Ricardo Pérez Gómez, respectivamente, en condición de gerente
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médico y de coordinador a.i. del Comité Central de Farmacoterapia,
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  tales  cargos,  que  adopten  las  medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  la
amparada reciba inmediatamente el medicamento "Pembrolizumab"
por  el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita  por  su  médico  tratante,  lo
anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de este, siempre
y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  del  paciente  que  contraindique  tal  medicamento.  Se
advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

23-006669-0007-CO 2023009490 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso con base en lo  dispuesto por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.-

23-006733-0007-CO 2023009491 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital San
Juan de Dios. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a Jairo Villarreal
Jaramillo, respectivamente, en su condición de Director General en
ejercicio y de Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San
Juan de Dios o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar
y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito de sus competencias, a fin de que el recurrente [NOMBRE
001] sea valorado por el urólogo el 22 de mayo de 2023, conforme a
lo informado. Se apercibe a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  Respecto  al  Centro  de  Atención  Institucional  San
José,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Castillo
Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  suscribe  nota.  La
magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda
Leal salva el  voto respecto a la condenatoria  en costas,  daños y
perjuicios. Notifíquese.

23-006742-0007-CO 2023009492 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso.  Se ordena a Diana
Vargas Jiménez, directora general y al director médico, ambos del
Centro  de  atención  Institucional  Terrazas,  o  a  quienes  en  sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se le suministre al tutelado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], el medicamento
denominado "Gabapentina" prescrito por el médico especialista en
Cuidados Paliativos del Hospital San Rafael de Alajuela, todo bajo
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estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, salvo
que un nuevo criterio médico disponga lo contrario. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal suscribe notas aparte. En lo que respecta al
Hospital  San  Rafael  de Alajuela,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

23-006962-0007-CO 2023009493 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto a las
autoridades del al Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y del
Centro Nacional de Imágenes Médicas, sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en su
condición de director general del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia y a Carolina Mejías Soto, en su condición de directora del
Centro Nacional de Imágenes Médicas,  o a quienes ocupen tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes dentro del ámbito de sus
competencias a efectos de que, en la fecha indicada a este Tribunal,
sea el 26 de mayo de 2023, a la amparada se le efectúe el estudio
de resonancia  magnética que le  fue prescrito;  de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de hacerlo  antes.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. En cuanto al Hospital México,
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-007006-0007-CO 2023009494 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y a Pablo Mora Leiva, por su orden Directora General y Jefe
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes,  respectivamente,  ocupen tales cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  al  amparado  se  le  realice  la  cirugía  que
requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o
condición médica que lo impida y sea posible  de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de
superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
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declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

23-007009-0007-CO 2023009495 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Karen Rodríguez Segura,  en su
condición  de  directora  general,  y  a  Rafael  Cortes  Ángel,  en  su
condición  de  coordinador  a.i.  del  servicio  de  Radiología,  ambos
funcionarios del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus
lugares ejerzan  esos  cargos,  que dispongan de manera  pronta  y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que el 9
DE MAYO DE 2023, fecha indicada en el informe rendido ante la
Sala, se le efectué el ultrasonido que requiere la parte amparada en
el servicio de Radiología del Hospital San Rafael de Alajuela, sí otra
causa médica no lo impide. Se advierte a la autoridad recurrida que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-007011-0007-CO 2023009496 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Carlos Eduardo Jiménez
Herrera  y  Carlo  Alberto  Donato  Calderón,  en  sus  calidades
respectivas  de  Director  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de
Odontología, ambos del Hospital Nacional de Niños, de lo indicado
en el considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.-

23-007063-0007-CO 2023009497 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de director general, y a Carolina Jiménez Jiménez,
en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Cirugía  General,  ambos
funcionarios del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  o a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,
para que en el plazo máximo de UN MES, contados a partir de la
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento
quirúrgico idóneo que necesita la parte amparada [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual forma, de
manera  inmediata  se  le  deberá  comunicar  a  la  parte  amparada
sobre la  programación de la  cirugía  en disputa.  Se advierte  a  la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-007130-0007-CO 2023009498 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con el
hospital  San  Juan  de  Dios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Zulima Sánchez Pabón, por su orden, directora y jefa del
servicio de Ginecología, ambos del hospital San Juan de Dios, o a
quienes ocupen esos cargos,  que de manera inmediata  giren las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de
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sus respectivas competencias para que dentro del plazo máximo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se le practique a la tutelada la cirugía objeto de este recurso, bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,
siempre que una variación en las condiciones médicas del paciente
no  contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  pandemia  por  la  COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible
cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida.  Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. En todo lo demás, se
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

23-007138-0007-CO 2023009499 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto al
plazo de espera para la cita con el especialista. Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura  y  Pablo  Mora  Leiva,  por  su  orden  directora
general y jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos,
que giren las órdenes y realicen las gestiones requeridas dentro del
ámbito de sus competencias, para que, tal y como se indicó en el
informe  rendido  bajo  juramento,  la  tutelada  sea  atendida  por  un
especialista en Ortopedia de ese nosocomio el 19 de junio de 2023
y, a partir de tal valoración, se defina el plan de manejo por seguir en
atención de su padecimiento, según el criterio del médico tratante.
Lo  anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. Si  fuere imposible
cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptar las medidas correspondientes para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  En  lo  demás  se
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-007359-0007-CO 2023009500 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-007409-0007-CO 2023009501 RECURSO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
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DE AMPARO daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Ruddy
Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la sección
de Cirugía y de la especialidad de Oftalmología, ambos del hospital
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes y realicen las gestiones requeridas dentro del ámbito de
sus  competencias,  para  que,  tal  y  como  se  indicó  en  el  informe
rendido bajo juramento, el tutelado sea atendido por un especialista
en Oftalmología de ese nosocomio el 4 de mayo de 2023 y, a partir
de tal valoración, se defina el plan de manejo por seguir en atención
de su padecimiento, según el criterio del médico tratante. Lo anterior
se ordena en tanto sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la COVID-19. Si fuere imposible cumplir lo anterior en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
correspondientes  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de
superada la pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a
su  salud  o  vida.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-007418-0007-CO 2023009502 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez
Umaña, en su condición de Directora General, y al Jefe del Servicio
de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Monseñor  Víctor  Manuel
Sanabria Martínez, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencia para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la recurrente bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera
otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y
hora de tal intervención, así como los requisitos pre – operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  La  Magistrada  Garro  Vargas  y  el
Magistrado Rueda Leal consigna notas separadas.-

23-007486-0007-CO 2023009503 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Jorge Badilla Corrales, por su orden directora general y jefe
del servicio de Neurocirugía, ambos del hospital San Juan de Dios, o
a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones que estén en el ámbito de sus competencias, para que,
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  la
notificación  de  esta  sentencia,  la  tutelada  sea  atendida  por  un
médico  especialista  del  servicio  de  Neurocirugía  del  nosocomio
accionado y, a partir de dicha valoración, se determine el plan de
manejo por seguir en atención de sus padecimientos. Lo anterior se
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ordena en tanto sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la COVID-19. Además, si  fuere necesario,  deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios.  En  caso  de  que  fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

23-007538-0007-CO 2023009504 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a
Junior Quesada Porras, en sus respectivas condiciones de directora
general  y  jefe  del  Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del  Hospital
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que  dentro  del  plazo  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la  parte  tutelada  se  le
practique la cirugía que requiere; todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-007541-0007-CO 2023009505 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen los
cargos de Director Médico y Jefe del Servicio Vascular Periférico,
ambos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al
amparado se le realice la cirugía  que requiere,  todo bajo estricta
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responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-007612-0007-CO 2023009506 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios,  por  la demora en las
atenciones al  recurrente  por  parte  del  ortopedista del  Hospital  de
Guápiles y en Oftalmología del Hospital Dr. Tony Facio Castro. Se
ordena a Daver Vidal Romero, en su condición de Director General
del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro
del ámbito de sus competencias, a fin de que al  recurrente se le
realice la tomografía ocular el 02 de mayo de 2023, conforme a lo
informado. Lo anterior,  siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19.
Se apercibe al recurrido que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-007617-0007-CO 2023009507 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-007795-0007-CO 2023009508 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-007806-0007-CO 2023009509 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso con base en lo  dispuesto por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a
Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y a Graciela María Guillen Vega,
por  su orden Director  Médico y  al  Jefe  del  Servicio  de Cirugía  y
Ortopedia, ambos del Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a quien
en sus lugares ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes
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y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que el 12 de mayo de 2023 le sea realizada
al tutelado la cirugía que requiere, tal y como fue programado; todo
bajo estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo
impida y sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses, luego de
superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-007819-0007-CO 2023009510 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
a Rafael Antonio Mora Castrillo, respectivamente, en su condición
Directora General y de Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del
Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que
se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a
la amparada [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita dentro
del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta
resolución, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo
la responsabilidad de su médico tratante. Además, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-007821-0007-CO 2023009511 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a
María Eugenia Villalta Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, en sus
respectivas condiciones de directora general y jefe del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus
lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que  requiere  el
amparado se lleve a cabo en la fecha señalada por el centro médico
accionado  con  ocasión  de  este  recurso  en  la  Especialidad  de
Ortopedia,  sea,  el  19  de  julio  de  2023,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente,  no
requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
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que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses, luego de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-007910-0007-CO 2023009512 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Héctor Araya Zamora y a Mauricio
Madrigal López, bajo ese mismo orden Director General y Jefe del II
Nivel de Atención, ambos del Centro de Atención Integral en Salud
Dr. Marcial Fallas Díaz a, o a quienes en sus lugares ejerzan los
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para
que, en la fecha indicada, sea esta en el 02 de mayo de 2023, se le
realice la cita de valoración al tutelado y se determine el tratamiento
médico a seguir.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el
voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-007945-0007-CO 2023009513 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de Directora General, y a Ruddy Canales Vargas, en
su condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad
de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a
quienes ejerzan esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para que:  1)  dentro  del  plazo  no mayor  a  UN
MES, contado a partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se le
practique  al  recurrente  la  cirugía  de  reemplazo  total  de  rodilla
derecha en ese centro médico. 2) dentro del plazo no mayor a DOS
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique  al  amparado  la  cirugía  de  reemplazo  total  de  rodilla
izquierda que requiere en ese centro médico. Todo lo anterior, bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo anterior,  siempre  y  cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
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ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-007966-0007-CO 2023009514 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en
su condición de directora general del Hospital de Guápiles, o a quien
en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que dentro del plazo TRES MESES, contado a
partir de la notificación de la presente sentencia, a la parte tutelada
se  le  practique  la  cirugía  que  requiere;  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad
de espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

23-007984-0007-CO 2023009515 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.-

23-008034-0007-CO 2023009516 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y a Triana Carvajal Rojas, en sus calidades respectivas de
Directora  General  y  Jefa  del  Servicio  de  Urología,  ambas  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen
esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que  procedan,  coordinen  lo
necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES
contado a partir de la notificación de esta sentencia: a) se lleve a
cabo los estudios preoperatorios y, b) de acuerdo con el resultado
de los estudios preoperatorios,  se practique la cirugía prescrita al
amparado desde el 10 de junio de 2020, previo cumplimiento de los
requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación
de las circunstancias la paciente no requiera otro tipo de atención.
Lo descrito  tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda
presentar el tutelado y, de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo descrito,  en atención a las razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  y  condiciones  referidas,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda pone nota. Notifíquese.-

23-008077-0007-CO 2023009517 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  amparo.  Se  ordena  a  Tania
Jiménez Umaña, directora general del Hospital Monseñor Sanabria,
o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y  lleven a cabo las actuaciones que están dentro  del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  el  plazo  de  TRES
MESES, se le realice la cita en disputa, a la tutelada [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  lo  anterior  bajo  criterio  y
responsabilidad de su médico tratante.  Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

23-008079-0007-CO 2023009518 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Jaime Tortós Guzmán, en sus calidades respectivas de
Directora General y Jefe a.i. del Servicio de Cardiología, ambos del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia: a) se
realice  la  prueba  de  esfuerzo  y;  b)  se  lleve  a  cabo  la  cita  de
valoración  en  el  Servicio  de  Cardiología,  con  el  resultado  del
mencionado examen. Lo anterior, siempre que sea posible tomando
en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar la tutelada y,
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  dispuesto,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social
(CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-008138-0007-CO 2023009519 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General y a Pablo Abel Mora
Leiva,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes ocupen  en  su  lugar  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia,
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el  tutelado  sea valorado  en  el  servicio  médico recurrido.  Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-008140-0007-CO 2023009520 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso con base en lo  dispuesto por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.-

23-008147-0007-CO 2023009521 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del IV considerando de
esta sentencia.-

23-008179-0007-CO 2023009522 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a juramento Taciano
Lemos Pires y  a Gustavo Roldán Castillo,  bajo  ese mismo orden
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  más
prioritaria a la recurrente y posteriormente, se le realice la segunda
intervención en el tiempo establecido por su médico tratante. Ambas
cirugías  deberán  realizarse  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tales
intervenciones,  así  como  los  requisitos  pre  –  operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  Los  magistrados  Castillo  Víquez  y
Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.-

23-008187-0007-CO 2023009523 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Héctor Torres Rodríguez, en su orden, Director Médico y Jefe del
Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
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Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
adopten  las  medidas  necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice la
intervención  quirúrgica  requerida  por  la  amparada.  Lo  anterior,
siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de
riesgo que pueda presentar la parte tutelada, y de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
a la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas consignan nota. Notifíquese.

23-008210-0007-CO 2023009524 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Se  le  ordena a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a
Jeremías Sandí Delgado, bajo ese mismo orden Directora General y
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. San Rafael
de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, en la fecha
indicada, sea el 08 de mayo de 2023, se le realice la cita al usuario.
Ahora  bien,  si  de  dicha  valoración  se  desprende  que  no  existe
ninguna contraindicación médica para realizarle la cirugía, la misma
deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de UN MES. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

23-008252-0007-CO 2023009525 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general y
jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela  o  a  quienes,  respectivamente,  ocupen  tales  cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  al  recurrente  se  le  realice  la  valoración
preoperatoria  y  de  determinarse  que  es  procedente  la  cirugía  de
cataratas  en  ambos  ojo  se  le  practique,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
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con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-008265-0007-CO 2023009526 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General, y a Gustavo Roldán Castillo, en
su condición de Jefe a.i. del Servicio de Cirugía General, ambos del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  o a  quienes ocupen
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que dentro del  plazo no mayor a TRES MESES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la
amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

23-008284-0007-CO 2023009527 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
a la cita concedida a largo plazo. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
directora general  y  a Ruddy Canales Vargas,  jefe  de Sección de
Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Max Peralta  Jiménez,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  las
actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, para
que dentro del plazo de 3 MESES, contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia,  se  le  reprograme  y  realice  al  amparado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la valoración en
la clínica de rodilla prescrita. Se les advierte que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal  pone  nota.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

23-008285-0007-CO 2023009528 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro,
en su condición de Directora General y a Junior Quesada Porras, en
su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr.
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes respectivamente ocupen
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tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de
la notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique
la cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.- 

23-008293-0007-CO 2023009529 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios, solo en lo que respecta a la programación de la cita en un
plazo  irrazonable.  Se  ordena a Héctor  Araya  Zamora  y  a  Carlos
Mauricio Madrigal López, en sus calidades respectivas de Director
Médico y Jefe del Segundo Nivel de Atención, ambos del CAIS Dr.
Marcial Fallas Díaz, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que giren las órdenes que procedan, coordinen lo necesario y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que, según se informó, se lleve a cabo la cita
reprogramada al tutelado para el 15 de mayo de 2023. Lo anterior,
siempre que sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo
que  pueda  presentar  el  amparado  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo de UN MESES, luego de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda pone
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  En  cuanto  a  la  cirugía
propiamente dicha, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-008314-0007-CO 2023009530 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso con base en lo  dispuesto por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
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Rueda Leal  consigna  nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.- 

23-008323-0007-CO 2023009531 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  de  amparo.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, directora general y a Melissa Jiménez Morales,
jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  en sus lugares ocupen dichos  cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que
están dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el plazo
de TRES MESES, se le practique la cirugía en disputa, al tutelado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], lo anterior bajo
criterio y responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo
Víquez y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-008336-0007-CO 2023009532 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra
de  las  autoridades  médicas  recurridas.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez  Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  por  su  orden,
Directora Médica y Jefe del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que  adopten  las  medidas  necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice la
intervención  quirúrgica  requerida  por  el  amparado.  Lo  anterior,
siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de
riesgo que pueda presentar la parte tutelada, y de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
a la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe notas
de forma separada. Notifíquese.

23-008392-0007-CO 2023009533 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
médicas  recurridas  de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del
Considerando V de esta resolución. 

23-008497-0007-CO 2023009534 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a
Joicy Solís Castro y a Junior Quesada Porras, en sus respectivas
condiciones  de  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía,
ambos del Hospital Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares
ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
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competencias, para que tal y como fue informado el 30 de mayo de
2023 se le practique a la parte amparada la cirugía prescrita, bajo
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre
que una variación en las  condiciones médicas  de la  paciente  no
contraindique  tal  intervención,  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales  y  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19).  Asimismo,  si  fuere necesario,  deberán coordinar  con
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses, luego de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-008695-0007-CO 2023009535 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se acumula este asunto al recurso de habeas corpus que se tramita
ante esta Sala en el expediente nro. 23-008688-0007-CO.

A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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